RES. 1165/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0007856, Ent. N° 1500/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas- Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con una nueva ampliación de la adjudicación del Llamado Nº 15/2016, convocado para la adquisición de víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 111/2016 de fecha  25.10.2016 se adjudicó el llamado, para el ítem frutas y hortalizas, por un total de $ 197.274.828,10; y para el ítem huevos por un total de $ 6.114.866,38; 

2) que en Sesión de fecha  30.11.2016, este Tribunal, cometió a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía  la intervención del gasto de referencia, a las firmas enumeradas en la Resolución adoptada;
3) que por Resoluciones Números  64/017, 105/017, 132/017 y 3/18 de la UCA, de fechas 17.07.17,  23.10.17, 1.12.17 y 19.01.18 , se amplió el llamado en $ 16:565.627,64; $ 2:799.920,30 y $ 8:156.014,88 respectivamente; siendo dichas ampliaciones intervenidas por este Tribunal en Acuerdos de fechas: 30.08.17, 29.11.17 y 28.02.18 respectivamente;

4) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con una nueva ampliación, expresando que se ha consumido más del 90% de la cantidad adjudicada, tramitándose la quinta ampliación amparada en el Artículo 74 del TOCAF, para satisfacer las necesidades de diversos Organismos usuarios de la UCA, hasta tanto se resuelva la adjudicación del Llamado sustitutivo Nº 22/2017, el que se encuentra en proceso de adjudicación; 

5) que consta la conformidad de las firmas adjudicatarias: Daniel Howard, Fenerix SA., Granja Las  Marías SRL, Rudeli SRL; Don Antonio SRL y Campo Nativo S.A.  Se describen los ítems ampliados, correspondiendo el ítem frutas y hortalizas, a favor de las firmas citadas,  correspondiendo un porcentaje del 5% a Daniel Howard, Fenerix SA, Granja Las Marás SRL y Rudeli SRL (cada una  por un monto de $ 248.560,15), y un porcentaje del 12% a Don Antonio SRL por  $ 483.600 y un porcentaje del 8% a Campo Nativo SA por $ 599.952,72;
6) que  se adjunta Resolución de la UCA Nº 16/2018 de fecha 5.3.2018, ampliando el llamado en la suma total de $ 2.077.794,17 siendo la demanda proyectada para el Ministerio de Defensa Nacional del mismo monto;  
CONSIDERANDO  que la ampliación tramitada se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto derivado de la misma no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el             Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención del gasto emergente de una nueva ampliación del Llamado Nº 15/2016, por un monto total de $ 2.077.794,17, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al MEF.



